


La Fundación FACUA para la Cooperación Internacional y

el Consumo Sostenible es una institución creada por

FACUA-Consumidores en Acción como medio para con-

tribuir a fomentar la realización de actividades de cooperación

internacional con el movimiento de consumidores de América

Latina y el Caribe y de otros continentes, así como para dedicar-

se al estudio y a la investigación del movimiento consumerista y

también a la formación de ciudadanos que apuesten por un con-

sumo más racional y sostenible.

Con la creación de esta Fundación,

FACUA realiza una nueva aporta-

ción a la promoción y defensa

del movimiento de 

protección de los consu-

midores y a la solidari-

dad internacional en el

seno del mismo.

está comprometida con la 
cooperación internacional y el
consumo sostenible

La Fundación FACUA
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Mural pintado por los alumnos de centros escolares de Montevideo (Uruguay), que

participaron en 2008 en un proyecto realizado por FACUA y la

asociación Consumidores y Usuarios Asociados (CUA) de Uruguay, con

el patrocinio de la Obra Social  de Unicaja.



Fines de la
Fundación
FACUA

Fruto de este acuerdo se ha
constituido en 2010, la
Fundación FACUA para la
cooperación internacional y el
consumo sostenible, una enti-
dad que en el artículo 7 de
sus estatutos, establece que
sus fines serán los siguientes: 

- Los fines de interés general
de la Fundación son la coo-
peración internacional al
desarrollo, fundamentalmen-
te en el ámbito de la protec-
ción y defensa de los consu-
midores y usuarios y la infor-
mación y formación de los
ciudadanos en países en vía
de desarrollo en su condi-
ción de consumidores y
usuarios de bienes y servi-
cios.
- Son también fines de la
Fundación, la promoción del
conocimiento, en todos sus
ámbitos, el estudio y la
investigación sobre los dere-
chos y las obligaciones de
los consumidores y usuarios,
los hábitos responsables en
la producción y el consumo
y las relaciones en el merca-

do entre consumidores y
operadores económicos y
sobre el propio movimiento
consumerista y su evolución,
generando y desarrollando
estrategias que permitan
alcanzar una mayor forma-
ción, educación y concien-
ciación social y ciudadana
sobre la protección de los
consumidores y el consumo
responsable y sostenible.

Actividades a 
desarrollar por la
Fundación
Para cumplir los fines señala-
dos, la Fundación FACUA
desarrollará las siguientes activi-
dades, que están establecidas en
el artículo 8 de sus estatutos:

1. Propulsar acciones con
fines de cooperación con
países en vía de desarrollo
mediante programas solida-
rios y en colaboración con
instituciones y organizaciones
tanto públicas como privadas
y organizaciones sociales afi-
nes con el objetivo de favore-
cer el crecimiento, desarrollo
e impulso de los derechos y
garantías de los ciudadanos
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Proyecto realizado en 2009 por FACUA y la Fundación Antonio Núñez Jiménez de
la Naturaleza y el Hombre de Cuba, para instalar depósitos de agua en edificios de

La Habana, con el patrocionio de la Fundación Caja Granada.



en su calidad de consumido-
res y usuarios.

2. Impulsar y desarrollar pro-
gramas y actuaciones de
carácter formativo y educativo
dirigidas a la población en su
conjunto y en colaboración con
instituciones públicas o privadas
en el marco de los fines de la
Fundación.   

3. La elaboración de materiales
y realización de cursos, char-
las, seminarios y talleres de
aprendizaje que tengan como
objetivo los fines perseguidos por
la fundación.

4. Impulsar y realizar estudios y
trabajos de investigación ten-
dentes a lograr una mayor trans-
parencia y equilibrio en el merca-
do de bienes y servicios y en las
relaciones entre operadores, un
mayor conocimiento y desarrollo
del movimiento de consumidores
en Europa, América Latina y el
Caribe y en otros continentes. 

5. La edición y publicación de
los estudios y demás materiales
elaborados y relacionados con
los fines de la Fundación.

6. La promoción de campa-
ñas de sensibilización social
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Encuestas de opinión realizadas por la

Fundación FACUA sobre el grado de conoci-

miento de los ciudadanos acerca de las aso-

ciaciones de consumidores, realizadas en

Sevilla, Madrid y Barcelona.



relacionadas con los fines de la
Fundación.

7. La colaboración con los
poderes públicos, institucio-
nes y entidades públicas y
privadas, en actividades coinci-
dentes con los fines de la
Fundación.  

Grupos de 
trabajo

Para el desarrollo de las
distintas actividades que
desarrollará la Fundación
FACUA, se han constituido
grupos de trabajo, en los que
participan personas de dife-
rentes disciplinas profesiona-
les (periodismo, derecho, eco-
nomía, pedagogía, sociólogía,
administración, etc.).

El Patronato 
de la Fundación
FACUA
El Patronato es el órgano de
gobierno y representación de
la Fundación y le corresponde
cumplir los fines fundacionales

y administrar con diligencia
los bienes y derechos que
integran el patrimonio de la
Fundación, manteniendo el
rendimiento y utilidad de los
mismos. Dando cumplimiento
al artículo 13 de los estatutos,
el Patronato de la Fundación
ha quedado constituido por
las siguientes personas:

Presidente: 
Francisco Sánchez Legrán.

Vocales: 
María Hidalgo Jiménez, Rubén
Sánchez García, Olga Ruiz
Legido, Fernando Soto Martín,
Manuel Arenas Vargas y
Leandro del Moral Ituarte. 

Secretaria:
Ostenta el cargo de secretaria
de la Fundación sin ser miem-
bro del Patronato, Raquel
Naranjo Torres.

Primeras
actuaciones de 
la Fundación

I. Campaña de presentación
de la Fundación
Con el fin de dar a conocer la
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Fundación, se desarrollará una
campaña informativa a través
de las siguientes actividades:

- Se realizará una campaña de
difusión a través de los
medios de comunicación,
para  presentar a la Fundación
y su programa de actividades.  
- Se editará un folleto informa-
tivo donde se recogerán los
fines y actividades de la
Fundación, así como los
datos más necesarios sobre la
misma para darse a conocer.
- Se elaborará una página
web de la Fundación donde
poder ofrecer información de
nuestros fines y de nuestras
actividades.
- Se desarrollará un progra-
ma de visitas a instituciones,
administraciones públicas,
empresas, etc., con el fin de
presentar a la Fundación y
establecer relaciones con las
mismas firmando los acuer-
dos o convenios de colabo-
ración que sean posibles.

II. Funcionamiento interno
Para garantizar el funciona-
miento de la Fundación se
garantizarán las siguientes
actuaciones:

- Se celebrarán las reuniones

periódicas del Patronato de
la Fundación, tal como esta-
blecen los estatutos.
- Se constituirán los grupos
de trabajo de apoyo a la
Fundación, con profesiona-
les aportados por la entidad
fundadora, con el fin de
dotarla de los medios huma-
nos para el desarrollo de su
funcionamiento interno y
para garantizar el cumpli-
miento del programa de acti-
vidades.

III. Biblioteca sobre el movi-
miento de consumidores
Con el fin de ir comenzando a
dotar a la Fundación de libros
y publicaciones sobre el movi-
miento consumerista o defen-
sa de los consumidores, se
desarrollará la siguiente activi-
dad:

- Se pondrá en marcha la
creación de una biblioteca
que contribuya a la creación
de la fuente documental
necesaria para sus trabajos
de estudios sobre el movi-
miento de consumidores.

III. Materiales Didácticos
Con el fin de ir comenzando a
dotar a la Fundación de medios
didácticos para la realización de
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Taller de consumo sobre el etiquetado de los alimentos, realizado por FACUA y la

asociación Consumidores y Usuarios Asociados (CUA) de Uruguay en centros

escolares de Montevideo en 2008, con el patrocinio de la Obra Social de Unicaja.



sus actividades formativas, se 
desarrollará la siguiente activi-
dad:

- Se elaborarán materiales
didácticos para impartir cur-
sos de formación o talleres
de consumo. 

IV. Realización de estudios e
informes
Con el fin de recopilar todas las
actuaciones desarrolladas por la
entidad fundadora de la
Fundación, se desarrollarán las
siguientes actividades:

- Se realizarán encuestas para
conocer la opinión de los ciuda-
danos de diferentes provincias
españolas, sobre las organiza-
ciones de consumidores.
- Se elaborará un primer estu-
dio sobre el programa de coo-
peración internacional realizado
para FACUA en América Latina
y el Caribe.
- Se elaborará un informe sobre
la situación de las relaciones
entres los sectores empresaria-
les y las organizaciones de con-
sumidores en América Latina y
el Caribe, y se colaborará con
FACUA en un proyecto para
fomentar la concertación entre
las empresas españolas que
operan en dicha área y el movi-
miento de consumidores de los
distintos países. 

V. Otras actuaciones
Conjuntamente con las actuacio-
nes ya reseñadas, la Fundación
pretende desarrollar también las
siguientes actividades:

- Se estudiará la viabilidad de
presentar proyectos ante dife-
rentes administraciones públi-
cas, fundaciones, instituciones,
etc., para solicitar subvenciones
que nos permitan garantizar la
financiación necesaria para
desarrollar proyectos específi-
cos y otras actividades en cola-
boración con organizaciones de
consumidores de América
Latina y el Caribe, todo ello
para contribuir a la vertebración
de las sociedades civiles de
dichos países y a la protección
de los derechos e intereses de
los consumidores.

Compromiso
ético
La Fundación FACUA destinará
todos los fondos que reciba, pro-
cedentes de donaciones y sub-
venciones, a la financiación de
sus actividades y de proyectos
de cooperación al desarrollo, no
pudiendo por principios éticos
financiar ninguna actividad de
FACUA ni de sus organizacio-
nes territoriales.
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Programa desarrollado durante los años 2006-2009 en la Habana Vieja, por FACUA y

la Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre de Cuba, para

la colocación de grifos y reparaciones de las instalaciones de agua en viviendas y

centros escolares, patrocinado por la Fundación DeSevilla y la Asociación de
Abastecimientos de Agua y Saneamientos de Andalucía (ASA).
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